
Palabra.~ preliminan:s 

H a.ce ~n mes aproximadamc~ttc que dimos término a la l~a
ducctón de este breve trabaJo de] doctor jorge del Vecduo, 
sin que hubiéramos podido, por una o por otra causa, en~ 

viar1a a la dirección de esta Revista para su publicación. Hela aqu í, 
empero, y, no dudamos que Los lectores acogerán con el beneplácito 
de siempre esta nueva producdón del profesor italiano, del que na
d.íe ignora, en el medio jurídico. que es uno de l.os más prestigio$os 
tratadisL;1,ii de la FilosofTa del Derecho de nuestro Liempo. 

Pero antes de presenlar la lraducdón de que hablamos, quisiéra~ 
m os dedr dos p<!l.abr.iS sobre é~tá. :Hemo5 h ec:ho u na trad uc.:ddn casi 
literal del texto pl'imitivo pam cvjtar en lo posible el dcfect.o que nos 
señala el aforismo italiano: tradWwn!, tradiiMt ("u·aductor, u·aidor~), 

Creemos que hay un<~. gran parte de verdad en esto. Y nada mejor 
pam evi tarJo, a nuestro modo de ver, que haciendo una traduccíó n 
hasta cierto punto ád lilteram, a riesgo de restar elebrancia a la forma; 
de esta manera, no obstante esto último, el pensamjento del autor 
queda más a resguardo de lall variaciones y deformaciones que pue· 
de su fri.r a] ser trasladado a. otro idioma. Todo esto no quiere ded r, 
sin embargo, que no haya m os respetado las reglas de 1 a sin taxis caste
llana así como lo más esend ;d de las cor.rect.1s formas. 
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Hacemos patente nuestro agradecimiento al profesor Del Vecchio, 
quien tantas muestras de atención nos prodigó cuando en el mes de 
diciembre último estuvimos a verlo, por e1 consentimiento c:spont:á· 
neo que nos brindó para la traducción de cualquíera de sus obras. 
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l)arís, abril de 1956 
LUIS DORANTES TAMAYO 
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Tengo d deber de dedarar, ante todo, que he aceptado la be~ 
névola invitación para tratar un tema tan arduo ("asi de fuer•
te ha sido el afectuoso grito"), sólo después de haber adverti

do que no me habría sido po-~ible desenvolverlo en su integridad. Me 
Jímítaré, por consiguiente, a pocas y simples consideraciones. 

La idea de justicia es ingénita en el alma humana (per naturam 
impressa mmtibus), ;tunque el conocimiento de ella, como de todas las 
verdades eternas, se venga desenvolviendo sólo por grados . Desde 
los comienzos de la ell:istencia humana (podemos decir de la convi· 
venda, porque la vida humana es esencialmente social) htjusticia se 
expresa en un cierto orden, esto es, en un conjunto de normas 
reguladoras y limitadoras del obrar: normas no formu ladas en un 

principio y no meditadas, per<J, sin embargo, cfectivamenLe segui
das, así como se siguen inconscientemente las de la sintaxis y de la 
gramática h¡L~la por los iletrados y Ios pueblos salvajes . 

Semejante ordcnjurídico positivo está, no obstante, l~jos de satis
facer plenamente las inslancías de la humana conciencia, aun cuan
do, c:on e_1 andar del tiempo, de las tases pTimitiv.L~ y embrionalcs 
aqucl orden se ha elevado a un cierto grado de perfección técnic.a. 
Puede decirse, más bien, que los defectos del sistema positivamente 
vígente se advierten mucho más en las fases avanzadas de su desen
voJvimiento que en ]as iniciales, pues en ella lo "justo~ se confunde a 
menudo con lo "ordenado". Pero en todos Jos tiempos, y máxime en 
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los momentos de crisis, se ha oído la invocación a las leyes eternas, o 
sea a la justicia divina, sobre las mutables imposiciones de los gober
nantes y legisladores humanos. Todos, creo, recuerdan e] clásico lla
mado de la Antígrmade Sófocles a los IX'J'PC'l1t'UX XO:G~ etwv VOJ.lUI .. UX, 

contra una prohibición de un cn.1el tirano .. Y es superfluo citar otros 
ejemplos, antiguos y modernos. 

Hasta un pensador incHnado al escepticismo, como Renan, ha 
reconocido la necesidad de semejantes 1Jamados. Dans ·une de ces 
situations tragiques, Dieu est en quelque sorfg le confulent et le consolaleur 
nécesairc. Que vottlez-vtms, tpu~ fassmt, si ce n 'est levcr les yeu.x a.u cic~ une 

fcmrne pum acmée injuslemen~ un innocenl victime d' une m wurjtuliciaire 
i1-rtparable un lunmn4 qui mmrrt en accetnjJli.uant un acte de dévouemenl, un 
sage massac:ré par des soldats barbm-es? Oú ciU!1CI:erl.e lim.bin vrai, si ce n 'csl 
tm haul?1 ~ 

Aquí se plantea el problema: ¿cómo podemos conocer a ]a divini
dad, o sea lo absoluto? Puesto que el conocimiento implica una rela
ción (entre un st~jeto y un objeto), conocer lo absoluto es casi una 
contradicción en los términos, y-a que lo absoluto (se ha di.cho), en 
cuanto conocido, se torna relativo. No ocu1tamo·s la fuena de esta 
objeción; pero no creemos que sea insuperable. Ha)' conocimiento y 
conocimiento; hay el que se funda en los datos de los sentidos y en 
las experiencias físicas, y e] que confía a una pura exigencia de nues
tro espídtu, que ningún experimento scnsjble puede confinnar, pero 
- nótese- ni siquiera desmentir, precisame nte porque pcncnccc a 
un orden de! verdad superior a los fenómenos. Hay certe1.as {por ejem
plo, ht de nuestro libre arbitrio y de nuestro( imputabilidad) que nin
r,rún instrumento mecánico ha demostrado jam~\s, ni podría demostrar, 
pero que se imponen absolutamente a nuestra conciencia, de tal suer
te que no nos sería posible prescindir de ellos. Lo mismo puede decir
se de la llamada "voz del deber", que Rousseau llamó no injustamente 
"voz celeste". 

1 E. Renan, Feuíllr.1 fliMchÜ$ (Par~, 1892), p. xxvur. 
• "En una de esas situacioli<!S tt<~gicas, Dios e$, por decirlo asf,..el conlldcmc y el 

co11solador necesario. (Q\lé qucrO:i~ que h.~gan, $ino d~var los ojru al ddo, un.a n11~Cr 
pum acus~.da inju~1amc1He, un inocenic ~íctima de un error judicial irrcparahl~. un 
homb1'e qnc mucre Ctlmplicndo \Lil a.cto de sacrificio. un s.~bío illse~im\do 1)()r soldados 
bárbaros? ¿Dónde bu:!ltar- elte.nigo vcrcladcro, sino en lo l)!to?" (nota dd lmrluclor) , 
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Facultad de Derecho

Libro completo en 
http://biblio.juridicas.unam.mx/libros/libro.htm?l=4148



En tales certezas de orden metafísico, hay -lo admitimos- algu
na cosa de .misterioso (¿no dijo acaso un gran filósofo que ''la liber
tad es un misterio?")~ pero tal es precisamente nuestro destíno, de 
pertenecer por un lado al mundo Hsico, y de est.'lr, a] mismo tíempo, 
en contacto con el mundo de los valores absolutos, a los cuales nos 
atrae una in abolible aspiración de nuestro espíritu. 

Comencemos por respetar el gran mistelio que está endma de 
nosotros y también en nosotros, puesto que en nuestro fuero inter~ 
no, si bien lo escuchamos, oímos su improma; y estaremos en la vía 
de la sapienda y de la fe . Tal es, si no yerro, el significado de la máxi
ma bíblica: Initimn sapienf..lw timor domini. No reprimamos, por la or
gullosa y vana pretensión de saberlo todo y de creer sólo en lo que se 
toca con la mano, las aspirotc.:iones y las esperanzas inef-ables, que a 
menudo dan un sentido a la vida y nos permiten soportar los dolores 
de ésta. Recordemos, más bien, las palabra.~ de Dante: Staic amlenl~ 
tmwna gente, al guia ... 

Si no podemos conocer integralmente en sí misma, por los lími
tes de nuestro intelecto, la mtiQ divinae sapieniiae que gobierna al 
mundo (lex leterna), bien podemos y debemos atenernos a la lex 
nat.umlis, que es el :reflejo de aquélla, adecuado á nuestra naturaleza 
( secun.duntjnoJJOrlionem capaáiatis l:umanae nalurae, como ex a e tamen
te se expresa Santo Tomás). Hay después, en tercer Jugar, la tex huma
na (ab lwrninibus 1~nmmta), que debe ser una espccHicación más 
particularizada de la kx rwluralis, pero sin contradecir jamás a ésta, 
ni mucho menos,. a. b kx. mterna, 

.Mas no sólo la kx rwluralis y la lex Jumuma. sirven para dírigir el 
obrar humano, sino también la lex a!tema (divina), que orienta al. 
hombre hacia un fin último,. sobreuaturat.t Debemos mirar a un su
premo ideal de salvación y de perfección, aunque, por Ja estrechez 
de nuestra mente, no podamos formarnos de él un concepto adecua· 
do. Es -repetimos- una aspiración, una vocación, un anhelo lo que 
nos atrae hacia este idea] absoluto, y que vale más que la observación 
empírica de cualquier objeto tangible . 

~véase Santo TomíLS, Smnmt~ Jheal., 11., q. 91 ; <li"L ... )' 1; l . v~~~(!" talnbÍÜI q. 93 
aH. :.le, donde se explica corno de la ltoxnetmw se tenía un cierto conodmi1:n1o, no 
.ftXItlldl~t!l qrr(}(l irr se i{ISII (..f.J, $Íil0 ~~ctmdulllt~lif¡¡mm quJ irrtufÜI~·(»l•lmt.. 
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Es claro que un ideal que trasciende toda experiencia terrena, y 
se impone, sin embargo, a nuestro espíritu como meta suprema tie· 
ne e1 carácter de la divjnidad, aunque -para no pronunciar el nom
bre de Dios en \'ano- no queramos identificarlo con la di\'i.nidad 
misma. En esta suprema idealidad debemos poner de nuevo la sínte
sis de toda virtud, por consiguiente también la de lajuslicía; unajus· 
tida, empero, diversa y más alta que la humana. 

A1gunos caracteres, que el análisis ha llevado a discernir en la jus
ticia humana, pjerden su sjgnificado respecto a tajusticia divjna, )'no 
son aplicables a é ta. Así, por ejemplo, mientras en la justicia la] corno 
no&ottos la experimcnl.arnos hay 'iempre una relación bílateral~ por 
la cual a una obligación corresponde una pretcn$1ón, no puede cier
tamente hablarse de obligacionc de la divinidad ni de una preten
sión cualquíera hada ella. Así lambién si se distingue la justicia en 
distributiva y am.11ndaliva, es fádl dvertir que ninguna conmtHad6n, 
o cambio de bienes equivalentes, es posible entre la divinidad y el 
hombre; por el contrario, también la distribución o repa.t·tición de 
los bienes debe co.ncebirsc de modo diverso, egún que se realice por 
just.Jcia dívina o humilna. Las disputas teológk<L~ en tomo a esto son 
tan numerosas que no sería posible resumirlas aquí~ recordemos sólo, 
como índice de la dificultad y delicadeza del argumento, que un teó· 
logo portugués, Rebelo (Rebcllus), querkndo aplicar lo esquemas 
aristotélicos de la justicia ·a la justicia divina, propuso las fórmulas : 
juslilia sttperwmnutaliva, superdi.slributiva, mpcrlegalis y .superpunitiua. ~ 

Más importante es notar que en lajusticia divina, según el on
cepto cristiano, la justicia se acompaña con la misericordia; mientras 
entre los hombres eslas dos virtudes están se pandas y a menudo apa
recen en contnute en tre sí. De esta manera observaba san Juan 
Cds6stomo, comentando el salmo de David: Domúu, exaudi me in ltta 
jtutitia. t1pud Mmin~.s jrtStitia privat1lr misericordia; apudDeum auitrm non . 
ítem, .sed ju.stilitu t¡Uó((ill! admixu: tst misericordia, el lanla, ct tanta ut ipsa 
etiam juslilia vocetur cúmumtia. ~ 

Muchos intérpretes (también a propn:;ito del verso de Dante: "Mj
scricordia y justicia se les desdc11a'', lnj., m, J{j) entendieron aquellos 

~T. Rdx: llus, !k obligniÍI'm r'lms }r'li>lil~ "{iglonís ti ohnritaliJ (Vcnctiis, 161 O), I~P- 26-38. 
1 ·n Migne, f tllml. GrMta, l. 'I.V, p. -1'18. 
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dos atributos en sentido alternativo, de modo que l.a divinidad sería 
itlgunas ve.:esjusla y algunas veces misericordiosa. Pero la 1nterprcta· 
dón más correcta parece ser, por el contrario, que las dos cualidades 
se unen en e l concepto de una supedor, perfecta virtud, cual la que 
se aviene precisamente a la: divinid<l(P Esto no impide que uno u 
otro <tspecto de esa misma virtud pueda parecemos predominante. 
según sus varias aplicaciones. Así, la .severidad parcccrfa: prevalecer 
en el Viejo TeJtanurn.tc, y la temperancia, pm· el contrario, en el .Ntu!Vo. 
Pero ya en aquéllos dos atributos son afirmados corno est.rechamen· 
le unidos, al grado de formar una sola cosa (por ejemplo, el Salm. 
CXIV, 5: Misericor.s Dominus et ju.sht-s, etc.); y ali rm aci on es no diversas 5e 
encuentr.m ntre los padn:s de la Iglesia, como en Or(genes, San 
Ambrosio, etcétera. 

La s.uperiorídad de h1justida divina en comparación con la hu~ 
lnana depende principalmente de su sin tesis con ]a mís dcordía; por 
esto, en el más eleV'ado concepto crisl.iano, comprende también eJ 
don de .la grada y el misterio de la redención. o es rnanvilla que, 
frente a tanta aheza, laju ticia humana paTezca una muy pol}re co.'ia, 
hasta ser consider.lda algunas veces como injusticia. Non ergo tleum 
no$ t-rae justitia.e similem cogitemu.s {escribía, por ejemplo,. san Agu.ní n) ; 
quoniam turnen quod illuminal, i1uqmpm·a.bilitcr exceUentitts e:st illo quod 
illuminatm~6 Y san Gregario Magno: Huma·na jtwitia diviruu ju.stitiae 
compamta, inJusticia est..' 

En este punto podemos, empero, poner la cuestión de si no sería 
posible que lajustjda huJllana, inspír.indose en aquel más alto con· 
cepto, acogie'e ~también en lo propios límites y en las propias fol'" 
mas-las instancias de la caddad y de la miserkordia,junto con la 
del derecho. A tal Clle:stión no· dudamos en dar respuesta a:finnativa. 
Bien puede observarse que esto est..1 y ya, en pequeña medida, realí· 

6 Véase espc ialmenlc S;ullo Tom, s, Sum,;~m TI•~L. t•, q. 21, an . .j, Cfr. R. de 
~bttc:i, Mismconli(• ~ ¡,<in·u.rli.sia rutf(¡. PalrÜIÜa '- ft.~j Dflnlt {en •GJonarlc: Morico ddla 
h:ucratum il~liana•, ~'01 . ctx, 19:~7} . Sobre el oncepl de ju.stitül d.ü, · ase tambien 
Q{¡ne ll.a, Asptili lrologici rlflprobkma dt lk1 ¡;i1~li:r.ia (en ·Arc:hi\·o di Filosofía~ . ailo 1938, 
fa:!:(. 11). 

•san AgtU1l i11, Epi.st. t:xx, cap . rv, .~~ 19-20 (en Migne, l'mml, J(l/., t. ){,XXII I, p . 461) . 
1' S:m Gl'egorio Magno, Momliurn, V,. cap. ii:.XXVII, S 67 (en Migne, f>(•tro4 lal., t . 

LXXV, p. 716). 
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zado en el campo de la llamada legislación social (providencias para 
!os trabaJadores, para las familias desacomodadas; etc.)~ y alguna mi"· 
nima traza de ello puede ·encontrarse en rcciemes reformas del De
recho penal (por ejemplo, en la inslitudón del perdón judicial). Mas 
si se considera el problema en su generalidad, debe admitirse que 
muchas otras y más radical e:~~ reformas serían necesarias. 

Un antiguo escritor ha distinguido tres espedes dejustida:justitia 
de~ justitia hominis, justítía diaboli. Justilia dei est reddere bon um pro rnak; 
ju.stitia;justitia lu)mini~ est reddertJ bonu.m pro bono, malum pro 11zalo;justitia 
diahóli est semper reddere malu1n jwo bono.~ Efectivamente, e] concepto 
de reddere malum pro malo es todavfa la base de nuestros sistemas penaa 
les; con más precisión, segím la formula de Grocio, mal1lm fNMÜmis quod 
infligitur vb m(llum actionis. Es ·videme, empem, que tal c.o nccpto con
lrasta con la jusli lifí dei, o sea con la verdadera justicia, no sólo según el 
pasaje poco antes citado,. sino también según otros mucho más impot• 
tantes y estimados . . Recordemm>, por ejemplo, las palabra$ de san Pa~ 
blo: Noli v.inci a 1llá.lo, sed v.ince in bono malttm (Rom., XJI, 21), y aquciJas 
de san Pedro: Not~ recltkrlies malumpro malo, ne& nwkdicium Jno ?rwkdicto, 
sed e C()tttrmio mmedicent&S •.. Melius estcnim benefac.ientt!.S, si voluntas dei f},f,lit, 
pat~ quam nwkfatienus (Epist.J, 111, 9, 17). Y podríamos recordar tam· 
bién,. en un sentido más ampl.io, aquellas máximas del Evangelio que 
nos hnponen amar a nuestros enemigos (Mateo, v, 20,43 y ss.). 

¡l opini<.Sn de que se<tlídLO infHgir sufrimientos a los autores de 
de litos está, sin embargo, tan arraigada, que la fórmula susodicha 
(correspondiente, en sustancia, a la 'Ley del Talión') es acogida sin 
discusi<Jn en tod<lS <) ca.~;i todos tos tratados de Derecho pemd, at mis. 
mo tiempo que encuentra aplicación concreta en la dureza de los 
actuales sistemas carcelados. 

Si, por e l contrario, partimos del concepto de que e l ma] se repar
te verdaderamente sólo con el bien, debemos sustituir aquella fór
mula con otra: bmmm actio11i.s propter malum. actiot1is. No se crea que 
esta formula. signifique una renuncia a la lucha comrá d delito; antes 
bien, abre el acceso a una accíón mucho mas eficaz contra aquél, 
como trataremos de demostr-.tr brevemente. 

1 Godcflidus . blms Admontcnsi:s, Horm'tia rllfiRÍ1l. t,ll (en Miglte, P~ltrof.lal., (. rJ.XXLV, 
p. 35<1) . 
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Fuera de duda está, ante todo, que debe quedar íntegro el dere~ 

cho de legítima defensa, el cual, sin embargo, no tiene de ningún 
modo la mira de iníligir sufrimientos, sino sólo de impedir el entuer· 
to. Y la legílhna defensa -nótese- puede comprender rcstrícdones 
aun graves de la libertad personal de individuos peligrosos, como las 

·que se aplican, por ejemplo, a los locos, a quiene-s nadie tampoco se 
propone hacerlos sufrir .. 

Otro prindpio racional indiscutible es el de que cualquier delito 
implica la obligación de resarcir el daño; principio reconocido gene
ralmcnt.e en teoría. mas descuidado ca.~i del. todo en la práctica. ¿Quién 
podría sostener que los sistemas penales hoy en uso facilh.an el cumpli
miento de esta obligación? ¿No es más bien cierto que lo impiden, 
quitando casi siempre a los penados la posibilidad de un provechoso 
t.rabajo? Agrégucse que la.') penas, como hoy se pmclican, constriñen a 
los condenados a extinguir sus obligaciones de asistencia familiar; mien
tras ocasionan crueles sufrimientos (especialmente en los casos de te· 

clusi6n por largo tiempo o por toda la vida) a los familiares inocentes 
de Jos condenados. Creo que bastaría esta últ..ima consideración, para 
hacer surgir en toda recta conciencia una duda al menos sobre la 
justida de los vigentes sistcrnas penales. 

Que estos sistemas no alcancen nj siquiera el fin de Inducir a los 
rec'>'s a enmcnd;lrse y redimirse esp.íritualmente, es desgraciadamen9 

te cierto. Muy frecuentes son los casos de reos liberados de la cárcel 
que cometen nuevos delitos, quizás meditados o aprendido.s de los 
compai1eros de pena en la cárcel misma. Lrt reeducacíón mora] de 
los delincuentes debería realizarse con medios y en ambientes del 
todo diversos. 

Que la. duradó~1 de las penas carcelarias para .los distinto.~ delin
cuentes se füe por las leyes posiüvas de manera emph-ica y sin base 
alguna científica; es del mismo modo evidente. Sólo por una vana 
ilusión se puede pensar que la turbación del ordenjuddico causado 
por un delito, sea reparada porque el autor de éste sea tenido en la 
cárcel por un cierto número de días, o de meses, o de años; mientras 
1 daño producido por el delito a persona.'> particulares y a la socie

dad entera no ha sido con e,~to, ni en algün otro modo resarcido. 
Adviértase que los actuales sistemas nu sólo (lejan ins·uisf< cha,, en la. 
inmensa mayoría de los casos,la ·lemental exigencia del resarcimiento 

l1 
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del daño (afirmada, sin embargo, en algún artículo de la ley, que 
permanece casi siempre letra muerta), sino que ni siquiera se pre· 
ocupan de proceder a una verdadera determinac.ión del daño rnis
mo1 cuando precisamente éste debería ser el primer deber de la 
ju.•;tida. 

Para obtener el justo resarcimiento debería, en mi opinión, insti
tuirse un sistema de vigilancia sobre el género de vida de los deudo
res ex delictc,los cuales habrían de ser obligados al trabajo~ un sistema 
susceptible de varios grados, como poner a prueba, ante todo, la bue
na voluntad del deudor y recurriendo sólo en los casos más graves a 
formas directas de coercíón; excluyendo, sin embargo, siempre la.~ 
vejatorias e inhumanas, propias de regímenes jurídíco.'l superados. 

No olvidemos, sobre todo, que la esperanza de vencer en la bata
Ha contra el delito debe fundarse, mucho más que en los medios 
aflictivos (de los cuales la historia misma ha demostrado y muestra 
cada día la ineficacia), en la obra de saneamiento de la sociedad, 
mediante la elevación moral y material de las clases más necesitadas, 
a Ja luz de los principios cristianos de justicia y de caridad. Séame 
lícito ··cpetir aqu( las beUas y nobles palabras de Settembrini: "Oh, 
vosotros que hacéis las leyes y que juzgáis a los hombres, rcspondedme 
y decid: Antes que éstos hubieran caído en el delito, ¿qué habéis he
cho por ellos? ¿Habéis educado su infancia y aconsejado su juven
tud? ¿Habéis aliviado su miseria? ¿Lls habéis educado con el trabajo? 
¿Les habéís enseñado los deberes de su condición? ¿Les habéis expli
cado las 1cycs? Vosotros que os llamáis lámparas del mundo, ¿habéis 
iluminado a éstos que c;iminaban en las linieblas de la ignorancia? Y 
si no habéis hecho esto, que era vuestro deber, ¿no tenéis entonces 
culpa de sus delitos? Ahora, ¿quién os da el derecho de castigarlos? 
Pues bien, vosotTos que los castigáis según vuestra ley y vuestra j us li
cia, seréjsjuzg-o;~.dos según otra ley y otrajusticia.~" 

Todavía dos reflexiones son quizás oportunas, para cerrar este 
breve discurso La comparación entre la justicia divina y la humana 
basta de por sí para amonestarnos que nuestros juicios son falibles; 
por lo que debemos ser cautos, especialmente aJ pronunciar conde
nas. A esto se refieren las sentencias evangélicas: Nolite judicare, ut twn 

~L. Scuembdni, Rimrdi tklú1 tnitl 11iia (ele Hari, 1934, ~'01. lt, p. 41). 
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judicemini (Mateo, VIl, l); Nolite amdema'~'e et 1101t comknmahúnini. 
DirniUite, et dimitiemini (Lucas, 6, 37) .. No olvidemoojamás que noso· 
tros mismos estamos sujetos a ser juzgados, y no podemos presumir 
de ser inmunes a las culpas y pecados que, si tuviésemos tal presun
ción. cometeríamos por esto mismo el pecado de soberbia. Recorde
mos aún la tremenda pregunta: ¿Quid autem vides festucam in oculo 
fraiis ltti, tt trabcm inoculo ttu> non tnaes? (Mateo, VIl, 3). De esto debe
ríamos sacar, por lo menos, ]a conclusión de que las condenas más 
severas son casi siempre las más justas. y que debería ser admitida en 
todo caso la revisión de ellas. 

De otro error debemos guardarnos: y es el de considerar el Dere· 
cho como la única regla de la vida. En la suprema justicia, ya lo he
mos hecho notar, la jurídiddad se une con la misericordia. Por lo 
cual nosotros, queriendo mirarnos en aquélla, deberemos tener pre
sente que el Derecho señala sólo un límite, mas dentro de este límite 
debe ejercitarse la caridad, la cuaJ puede también imponemos, en 
ciertos ca.~os, renundar a nuestros de·rechos, que no por ello es nega
do, sino reafirmado (puesto que se renuncia sólo a lo que se tiene). 
As[ podemo.<;, por ejemplo, condonar una deuda y perdonar una ofen
sa, sin que esto signifique alguna víolaci6n a la justicia, como adver
tía ya santo Tomás. ll} 

Erraría, por tanto, quien creyese cumplir todo deber y ser plena
mente ·~usto" absteniéndose sólo de violar las leyes jurídicas positi
vas, y apoyándose en ellas parasacar el mayor provecho posible. Estas 
leyes son a menudo rígíd~ y angostas, y en ningún caso bastan por sí 
solas para señalarnos la vía que conduce al bien supremo. Además de 
la justicia terrena, miremos a 1a cten1a, y de ella tomemos norma: 
sólo así salvaremos nuestras almas. 

10 Véase santo Tomás, Sumtt~a 1'/u()/., 31• Q 46, art. 2-'3. 
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